
 

 

 
 
 

 
Comunicado: 0075                                                                                                                                                                                                                                                                    
 

Autoriza Congreso a ciudadanos 
desempeñar simultáneamente dos cargos  

 
 Valentín Herrera, secretario de Salud y director de Sesver; Irma Dávila, jefa de la Oficina de la 

Gobernadora y titular de Progob 
 

Xalapa, Ver., 04 de diciembre de 2024.- El Pleno de la LXVII Legislatura autorizó –por 
obvia resolución- que los servidores públicos Valentín Herrera Alarcón e Irma Aida Dávila 
Espinoza desempeñen cada uno y de manera simultánea dos cargos, a propuesta de la 
Gobernadora del Estado, ingeniera Norma Rocío Nahle García. 
 
En la sesión, se autorizó que el ciudadano Valentín Herrera Alarcón asuma el cargo de 
secretario de Salud del Gobierno estatal y director General de los Servicios de Salud de 
Veracruz (Sesver). 
 
La ciudadana Irma Aida Dávila Espinoza desempeñará, de manera temporal, los cargos 
de jefa de la Oficina de la Gobernadora y jefa de la Oficina de Programa de Gobierno 
(Progob). 
 
Además, el Pleno aprobó la renuncia del ciudadano Adolfo Toss Capistrán al cargo de 
contralor interno de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH), a partir del 1 de 
diciembre de 2024. 
 
Asimismo, la Mesa Directiva instruyó remitir a la Comisión de Gobernación el oficio 
presentado por el ayuntamiento de Tecolutla, en relación con la ausencia de la ciudadana 
Leslie Osmara Cruz Medina, regidora cuarta de ese municipio.  
 
La Comisión de Hacienda municipal analizará las solicitudes de los ayuntamientos de 
Altotonga, Naranjos Amatlán y Nogales, respecto a la donación de terrenos de propiedad 
municipal, a favor de diversas instituciones públicas o privadas y de sus poseedores.  
 
Por otra parte, se remitió a la Comisión Permanente de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial, Vivienda y Fundo Legal, la solicitud del ayuntamiento de Nautla que prevé la 
donación de un terreno, perteneciente a su fundo legal, a favor del organismo público 
descentralizado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar. 
 
Debido a la solicitud de licencia autorizada al regidor primero del ayuntamiento de 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Elvis Ventura Juárez, a partir del 10 de diciembre 
de 2024 al 1 de julio de 2025, el Pleno determinó llamar al regidor suplente, Guillermo 



 

 

Gutiérrez Morales, para que asuma, previa protesta ante el Cabildo, la titularidad del 
cargo. 
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